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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas, se indica que durante el año 2017 fueron 

trasladados desde Perú a España 64 ciudadanos españoles para continuar cumpliendo penas de 

privativas de libertad en España, conforme al Tratado bilateral sobre transferencia de personas 

sentenciadas a penas privativas de libertad de 25-2-1986. 

 

Durante el primer semestre de 2018 han sido trasladados desde Perú a España 31 

ciudadanos españoles para continuar cumpliendo penas de privativas de libertad en España, 

conforme al Tratado bilateral sobre transferencia de personas sentenciadas a penas privativas 

de libertad de 25-02-1986. 
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